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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320210001700 

 
Ref. Alimentos para mayor de Angie Andrea Agámez Aguas y otro Vs. Orlando 

Antonio Agámez Polanco 
 
     Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados 

a partir de la notificación por estado del presente proveído cumpla con la carga 
de notificar al demandado, so pena de declarar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito y ser condena en costas. (inc. 2° del numeral 1° del art. 317 
del C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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